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Durante el pasado año 2012 

 

 

El Helipuerto de Ceuta atendió 70 ‘vuelos 
hospital’ 
 
 
 Uno de ellos para el traslado de órganos 

24 de enero de 2013 

 

El Helipuerto de Ceuta atendió 70 “vuelos hospital” durante el año 2012. 

Uno de los vuelos correspondió específicamente al traslado de órganos 

para un posterior trasplante, concretamente el día 18 de noviembre, y otro 

vuelo trasladó a un paciente para recibir la donación de un órgano el día 

14 de diciembre. Además, en el pasado año se atendieron principalmente 

vuelos con incubadora, partos múltiples y otras complicaciones del recién 

nacido.  

 

Las operaciones sanitarias han tenido como origen o destino un 

aeropuerto español. El de Cádiz sobresale con 43 vuelos con la Ciudad 

Autónoma. Otros destinos peninsulares fueron Jerez (18), Málaga (8) y 

Sevilla (1).  

 

Por la propia naturaleza de estas operaciones muchos de estos vuelos se 

producen fuera del horario normal del helipuerto, lo que obliga a realizar 

un esfuerzo adicional en recursos, fundamentalmente humanos, y 

materiales necesarios. En este sentido, hay que destacar que existe un 

procedimiento de actuación para este tipo de servicio. Del total de las 

operaciones atendidas como “Vuelo Hospital”, casi la mitad (el 47%) 

fueron atendidas fuera del horario operativo.  

 

En el caso de que el movimiento de la aeronave se produzca fuera del 

horario operativo del helipuerto (entre las 21:15 y las 06:15), se activa 
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dicho procedimiento de manera que la operación del vuelo se coordine 

para minimizar el tiempo empleado en los procesos asociados.  

 

Para ello, existe un retén de personas, que está localizable de forma 

permanente, compuesto por tres personas: un técnico de operaciones y 

dos técnicos de salvamento y extinción de incendios (bomberos). Además 

de éstos, el propio servicio de Seguridad de helipuerto y de la Guardia 

Civil y Policía Nacional, estos últimos en los casos en que el enfermo no 

sea residente español. 

 

De esta forma, el helipuerto ceutí contribuye de una manera muy especial 

con la sociedad de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la operación de 

vuelos hospitalarios para el traslado de órganos, evacuaciones de 

heridos, accidentados, enfermos y de atención sanitaria de emergencia, 

poniendo de manifiesto la importancia del helipuerto como eslabón de una 

cadena de servicios con la que anualmente se salvan vidas. 

 

La red de Aena Aeropuertos son instalaciones fundamentales para el 

desarrollo de esta actividad médica. 


